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los anteriores, realizadas entre empresas sometidas al régimen 
de intervención aduanera de carácter permanente a que se 
refiere el artículo 6.° del Real Decreto-ley 7/1984.»

Artículo cuarto.
Al artículo 20, 2, de la Ley 39/1979, de 30 de noviembre, de 

los Impuestos Especiales, se le añadirá un apartado con la si
guiente redacción:

«e) Las efectuadas entre empresas sometidas al régimen de 
intervención aduanera de carácter permanente al que se refiere 
el artículo 6.º del Real Decreto-ley 7/1984.»

Artículo quinto.

Al artículo 18, 1, de la Ley 39/1979 se le añadirá un apar
tado con la siguiente redacción:

«4.º Las ventas, entregas y el autoconsumo que de los pro
ductos relacionados en el artículo 23 de esta Ley realicen las 
empresas sometidas al régimen de intervención aduanera de 
carácter permanente a que se refiere el artículo 5.º del Real 
Decreto-ley 7/1984, con la excepción señalada en el número l.°»

Artículo sexto.
Se establece un régimen especial de intervención aduanera, 

de carácter permanente, al que quedarán sometidas aquellas 
empresas que importen aceites crudos de petróleo o de mine
rales bituminosos, así como derivados de los anteriores que 
sean objeto de un tratamiento arancelario favorable en razón 
de su destino particular. 

Artículo séptimo.

La exigibilidad del pago de los derechos arancelarios deven
gados con motivo de las importaciones previstas en el artículo 
anterior, efectuadas por empresas sometidas al régimen de in
tervención aduanera de carácter permanente podrá producirse 
en el momento de la salida al mercado interior de los produc
tos importados, transformados o en el mismo estado en que se 
importaron.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—A la entrada en vigor de la presente Ley, que se 
producirá el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», quedará derogado el Real Decreto-ley 7/1984, de 
13 de junio.

Segunda.—Queda derogado el articulo 10 de la Ley de 17 de 
julio de 1947, que reorganiza el Monopolio de Petróleos del Es
tado, y cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en 
la presente Ley.

Tercera.—Se autoriza al Gobierno para dictar las disposicio
nes necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente 
Ley, y en especial, los requisitos que habrán de cumplir las 
personas físicas o jurídicas que pretendan actuar en la forma 
establecida en el articulo 1.° de la presente Ley. En relación 
también con lo señalado en dicho articulo 1.º, corresponderá 
en cualquier caso a la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos la concesión del carácter de Entidad De
legada del Monopolio.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, 1 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

26812 REAL DECRETO 2164/1984, de 31 de octubre, por 
el que se regula la acción común para el des
arrollo integral de las zonas de agricultura de 
montaña y de otras zonas equiparables en des
arrollo de la Ley 25/1982.

La Ley 25/1982, de 30 de junio, de Agricultura de Montaña, 
pretendió responder al mandato de la Constitución Española 
de otorgar un tratamiento especial a las zonas de montaña 
como expresión singular de la particular atención que los po
deres públicos están obligados a prestar al sector agrario en 
la perspectiva de equiparar el nivel de vida de todos los es
pañoles.

Para ello, la Ley vino a establecer un régimen jurídico es
pecial para las zonas de agricultura de montaña y para aquellas

otras en las que concurriesen circunstancias excepcionalmente 
limitativas de las producciones agrarias que las equiparase en 
sus dificultades a las anteriores. Este régimen jurídico especial 
tiene por finalidad hacer posible su desarrollo social y econó
mico especialmente en sus aspectos agrarios, manteniendo un 
nivel demográfico adecuado y atendiendo a la conservación y 
restauración del medio físico como hábitat de sus poblaciones.

Aunque basado en la producción agraria, la Ley 25/1982 
aborda el desarrollo social y económico desde una perspectiva 
más amplia en la que quedan enmarcados los distintos compo
nentes que integran la vida de las comunidades rurales y las 
especialidades de las que habitan en las zonas de montaña, 
todo ello prestando una especial atención a la conservación y 
restauración del medio físico de su hábitat.

Por ello, con el presente Real Decreto en desarrollo de la 
Ley 25/1982 únicamente pretende establecerse un marco de ac
ción común dentro del cual puedan proyectarse conjunta y 
complementariamente las diferentes normas e instrumentos que, 
de acuerdo con sus competencias, poseen las distintas Admi
nistraciones Públicas. No se trata, pues, de crear nuevos ins
trumentos, sino más bien de hacer posible la utilización coordi
nada de los existentes para resolver problemas y dificultades 
específicos en zonas concretas, siguiendo con ello la línea más 
actual de actuaciones en la CEE y en sus Estados miembros.

La ejecución de la Ley debe realizarse a través de Programas 
de Ordenación y Promoción específicos para cada una de las 
zonas en las que se lleve a cabo la acción común para su des
arrollo integral. En el presente Real Decreto se regula su con
tenido, procedimiento y órganos para su elaboración, aproba
ción, ejecución, seguimiento y control.

En cuanto a las zonas que pueden beneficiarse del régimen 
jurídico especial para conseguir su desarrollo socioeconómico, 
la Ley 25/1982 establece, en el punto 1 de su artículo 2.°, dos tipos 
de criterios para su delimitación y posterior declaración. De 
una parte, en los apartados a) y b) se consideran criterios oro- 
gráficos (altitud, pendiente y diferencias de cotas) definidores 
de las características topográficas de las montañas; por otra, 
el apartado c) introduce criterios derivados de las circunstan
cias excepcionales que resulten limitadas de las producciones 

agrarias.   
Los criterios expresados en primer lugar, correspondientes a 

los apartados a) y b), resultan de plena aplicación a las zonas 
montañosas que en la propial Ley 25/1982 y en la legislación 
comparada se denominan Zonas de Agricultura de Montaña. 
Con el segundo tipo de criterios pueden delimitarse otras zonas 
que sin ser estrictamente de montaña, son equiparables, desde 
el punto de vista agrario, a aquéllas, teniendo en cuenta sus 
circunstancias limitativas para las producciones agrícolas, ga
naderas y forestales. Para ello se aportan además de los crite
rios orográficos, otros de carácter medioambiental y produc- 

tivo.  
En su virtud, en desarrollo de la Ley 25/1982, a propuesta de 

los Ministros de Economía y Hacienda, de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y de Administración Territorial, de acuerdo con 
el dictamen del Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 31 dé octubre de 1984,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

De las zonas de agricultura de montaña y otras zonas 
 equiparables

Artículo 1.º La actuación conjunta y compartida del Estado 
y de los Entes territoriales en las zonas de agricultura de 
montaña y en otras zonas equiparables para la consecución 
de los fines establecidos en la Ley 25/1982, en los términos 
previstos en ella y en el presente Real Decreto, tendrá el 
carácter de acción común para el desarrollo integral de las 
mismas.

Art. 2.º Uno. Las áreas rurales que se delimiten, y poste
riormente se declaren, conforme a los criterios establecidos en 
los apartados a) y b) del artículo 2.°, 1, de la Ley 25/1982, se 
denominarán zonas de agricultura de montaña.

Dos. Los territorios homogéneos que se delimiten, y poste
riormente se declaren, en virtud de lo previsto en el aparta
do c) del artículo 2.°, 1, de la Ley 25/1982, por tener vocación 
predominantemente agrario y no alcanzar los valores de alti
tud y pendiente establecidos en los apartados a) y b) de la 
misma disposición, pero en los que se den circunstancias ex
cepciones limitativas de las producciones agrarias análogas 
a las existentes en las zonas de agricultura de montaña, ten
drán la denominación de zonas equiparables.

Para la delimitación de estas zonas se aplicarán los criterios 
siguientes:

a) Vocación predominantemente agraria: El porcentaje de 
población activa agraria sobre la población activa total de los 
sectores económicos de la zona debe ser superior al doble del 
correspondiente a la media nacional.

b) Criterios orográficos.

1. Altitud: Que el 80 por 100 de la superficie se encuentre 
por encima de la cota de 600 metros.
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2. Pendiente: La pendiente inedia de la superficie de la zona 
deberá ser superior al 10 por 100.

Ambos criterios de altitud y pendiente deberán cumplirse si
multáneamente.

c) Limitaciones para las producciones agrarias.

1. Climáticas: Que el índice de potencialidad agroclimática 
de L. Turc tome alguno de los siguientes valores:

— Indice medio anual, menor que 4.
— Indice estacional de invierno más verano, menor que 1.

Que son propios de zonas con graves limitaciones climáticas 
para las producciones agrarias.

Los datos de base para la determinación de estos Índices pro
cederán de observatorios meteorológicos que reúnan las condi
ciones espaciotemporales exigidas por la Organización Meteoro
lógica Mundial.

2. Edáficas: Al menos el 80 por 100 de la superficie de los 
suelos ha de estar incluida en la clasificación de capacidad agro- 
lógica de los suelos en las clases y categorías propias de las 
zonas de montaña, es decir, en las de

— Baja productividad y laboreo ocasional: Clase IV (subcla
ses IVS y IVsW).

— Incompatibilidades con el laboreo: Clases V, VI y VII y sus 
asociaciones con la clase VIII.

Para la determinación de las clases de capacidad agrológica 
se utilizarán las normas del Ministerio de Agricultura, Pesca, y 
Alimentación.

Art. 3º Uno. La aprobación de la declaración de un ámbito 
rural como zona de agricultura de montaña o como zona equi
parable para llevar a cabo en ella la acción común para su 
desarrollo integral será realizada por el Gobierno a propuesta 
de la Comisión de Agricultura de Montaña a que se refieren 
los artículos 24 y 25 de la Ley 25/1982.

Dos. La propuesta de declaración irá acompañada por el 
correspondiente programa de ordenación y promoción, junto con 
el Convenio en el que se establezca el compromiso de las partes 
para ejecutarlo en sus propios términos.

Art. 4.° Uno. A los territorios que sean declarados zonas de 
agricultura de montaña o zonas equiparables les serán de apli
cación los beneficios de la ordenación de explotaciones, de con
formidad con lo previsto en el artículo 23.1 de la Ley 25/1982.

Dos. Asimismo aquellas zonas en las que no estén suficien
temente cubiertos los servicios municipales mínimos establecidos 
en la legislación vigente tendrán también la consideración de 
comarcas de acción especial, a cuyo efecto deberá incorporarse 
a la propuesta de declaración informe favorable de la Comisión 
Nacional de Colaboración del Estado con las Corporaciones Lo
cales.

CAPITULO II

De los programas de ordenación y promoción

Art. 5.° La acción común para el desarrollo integral de las 
zonas de agricultura de montaña y de las zonas equiparables se 
instrumentará a través de los programas de ordenación y pro
moción, específicos para cada una de ellas, a que se refiere el 
capítulo II de la Ley 25/1982.

Los programas de ordenación y promoción deberán elaborarse 
teniendo en cuenta los programas de desarrollo regional que, en 
su caso, realicen las correspondientes Comunidades Autónomas 
en aplicación del artículo 7.º, punto 4, de la Ley 7/1984, del Fon
do de Compensación Interterritorial.

Art. 6.º Uno Cada programa de ordenación y promoción 
estará integrado por:

a) Un análisis socioeconómico y del medio físico y natural 
de la zona a declarar.

b) Los objetivos específicos que pretenden conseguirse en 
la zona. Estos objetivos deberán ser coherentes con los fines de 
la Ley 25/1982 y con los establecidos en los programas de des
arrollo regional que pudieran existir. Además, siempre que sea 
posible, estarán cuantificados.

c) Las acciones y medidas concretas de actuación necesarias 
para el cumplimiento de los objetivos. Dichas acciones y medi
das serán, ai menos, las de ordenación, recuperación, uso y de
fensa del medio, las de promoción y protección y otras comple
mentarias, todas ellas previstas en el artículo 8.° de la Ley 
25/1982.

Se incluirán también aquellas actividades que hayan de ser 
estimuladas para su ejecución por la población rural, tanto 
individual como comunitariamente, identificando en tales casos 
el apoyo técnico, formativo y económico que precisen y los 
órganos encargados de suministrarlo.

d) La previsión de inversiones agregadas para cada agente 
financiador (Estado, Comunidad Autónoma o Corporaciones 
Locales) con el detalle de calendario necesario, asi como un

presupuesto consolidado para el conjunto del programa, clasi
ficado éste para las actuaciones derivadas de un mismo objetivo.

Cuando el ámbito territorial de la zona afecte a más de una 
provincia, en el programa se detallará, para cada una de ellas, 
la cuantía anual de las inversiones a realizar.

e) Las previsiones para cada agente de los medios y de la 
naturaleza y cuantía de los gastos corrientes, de conservación y 
funcionamiento que deberán atender como consecuencia de la 
ejecución del programa.

f) El catálogo completo de las ayudas y beneficios que sean 
de aplicación, con indicación para cada una de ellas de sus 
normas de regulación, las Administraciones competentes en las 
materias de tramitación y concesión, los requisitos de los bene
ficiarios potenciales y los compromisos que pueda comportar su 
percepción, así como los procedimientos, dcumentación requerida 
y lugar o lugares de presentación de la solicitud.

g) Las orientaciones de las producciones agrarias y agroali- 
mentarias, que deberán ser adecuadas al medio y a las condi
ciones de las explotaciones y, en todo caso, coherentes con las 
prioridades y medidas de ordenación de la política sectorial.

h) La evaluación socioeconómica y medioambiental del pro
grama con criterios y metodología adecuados, con aportación 
de la información complementaria que permita su valoración 
a la Comisión de Agricultura de Montaña.

i) El programa determinará el ámbito territorial definitivo 
de la zona propuesta tomando como referencia, en todo caso, 
el marco de la delimitación perimetral que se cita en la dispo
sición adicional del presente Real Decreto. Las áreas territo
riales que queden fuera del ámbito objeto de la declaración 
no podrán beneficiarse de las ayudas y auxilios otorgados por 
el Estado, salvo que el Gobierno lo autorice expresamente a los 
efectos de su aplicación total o parcial.

Dos. En los programas de ordenación y promoción se in
cluirán también las áreas que deben clasificarse como de alta 
montaña junto con el sistema de protección especial a estable
cer sobre ellas, de acuerdo con los artículo 3.º y 9.° de la Ley 
25/1982.

Art. 7.º Los programas de ordenación y promoción deberán 
concebirse para un período mínimo de cuatro años. Cuando 
requieran un mayor plazo, la programación se efectuará por 
ciclos cuatrienales: manteniendo el ámbito temporal de cuatro 
años a base de incorporar la anualidad siguiente a la última 
de las consideradas en el ejercicio anterior.

Anualmente, como consecuencia de los resultados obtenidos 
mediante los oportunos sistemas de control, se procederá a la 
corrección de las desviaciones, realizando los ajustes precisos.

La evaluación de los resultados se realizará obligatoriamente 
cada cuatro años de ejecución, procediéndose entonces, en caso 
necesario, a la revisión del programa.

Art. 8.º Los programas de ordenación y promoción serán 
elaborados, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
de la Ley 25/1982, por el Comité de Coordinación de zona a 
que se refiere el capítulo V del presente Real Decreto.

CAPITULO III 

De los convenios

Art. 9.º Uno. Cada uno de los programas será objeto de un 
convenio en el que se establezca el compromiso de aportaciones 
y responsabilidades de cada una de las Administraciones impli
cadas, con lo que, una vez suscrito, tendrá el carácter de pro
grama concertado de ordenación y promoción. Dicho convenio 
se unirá al programa a partir del momento de su firma.

Dos. En el convenio quedarán regulados, entre otros extre
mos, los compromisos que cada parte adquiera en cuanto a 
financiación y apoyo técnico, responsabilidades de ejecución 
y calendarios para su realización, obligaciones de suministrar 
documentación e informes al Comité de Coordinación de la 
zona, aceptación de coordinación ejecutiva en el seno de dicho 
Comité y las responsabilidades de las partes en caso de incum
plimiento de lo pactado.

Art. 10. La ejecución del programa concertado se llevará 
a cabo coordinadamente según las normas de tramitación y ges
tión que les sean de aplicación a cada actividad y en todo caso 
de acuerdo con las competencias que en relación con ellas y 
con lo regulado en el artículo 11 de la Ley 25/1982, posean las 
distintas Administraciones que intervienen.

CAPITULO IV

Aportaciones económicas y beneficios

Art. 11. Las aportaciones económicas del Estado para rea
lizar la acción común para el desarrollo integral de las zonas 
de agricultura de montaña y de las otras zonas equiparables 
tendrán su cobertura financiera en los Presupuestos Generales 
del Estado a través de los correspondientes programas presu
puestarios y prioritariamente en los que se dotan los recursos 
para la política de estructuras agrarias del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.
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Art. 12. Uno. El Estado otorgará a los titulares de explo
taciones agrarias que cumplan los requisitos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 19 de la Ley 25/1982, y las condiciones 
mínimas de explotación que determinen los programas, los 
siguientes beneficios:

a) Indemnizaciones compensatorias de la incidencia nega
tiva que los factores del medio producen en el rendimiento 
de las explotaciones agrarias. Su cuantía, igual para todas las 
zonas, será fijada anualmente por el Gobierno y, en su caso, 
satisfecha en su mitad con cargo al Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 25/1982.

b) Acceso preferente a todas las líneas de ayudas estable
cidas en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
que sean de aplicación. Además, en aquellas que resulten coin
cidentes con las orientaciones productivas incluidas en el co
rrespondiente programa concertado de orientación y promoción 
de la zona, podrán acceder a una subvención adicional de hasta 
15 puntos porcentuales, sin que en ningún caso la suma de las 
subvenciones percibidas, aun procedentes de Administraciones 
diferentes, pueda representar más de un 50 por 100 del presu
puesto de inversión real.

o) Acceso a una línea especial de crédito oficial para la 
financiación complementaria de modo que, junto con las sub
venciones previstas en el apartado b) precedente, pueda al
canzar como máximo hasta un 90 por 100 del presupuesto antes 
mencionado. Esta línea tendrá un tipo de interés igual a la 
de las inversiones agrarias, con un período de carencia de hasta 
cinco años y hasta quince anualidades de amortización.

Dentro del porcentaje a financiar y con la finalidad de com
plementar las escasas rentas de estos pequeños titulares, podrán 
incluirse las inversiones a realizar con destino a vivienda propia, 
siempre que forme unidad económica con la explotación agraria 
o en ella se desarrollen actividades artesanales, turísticas o 
recreativas, hasta un volumen máximo del 75 por 100 del que 
vaya a realizarse en la explotación agraria.

Vinculada a esta línea de crédito, el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación podrá conceder una subvención 
de hasta un 45 por 100 del importe del préstamo a que pudiera 
accederse, deduciéndose en tal caso de la cantidad a financiar 
por el crédito oficial. En consecuencia, la apreciación de ga
rantías por la Entidad crediticia, deberá referirse exclusiva
mente a la cantidad financiada por el crédito oficial, una vez 
deducido el importe de la subvención. La subvención no será 
efectiva sino hasta que el préstamo haya sido formalizado.

Si los titulares de las explotaciones son agricultores jóvenes 
o tienen carácter asociativo, recibirán un tratamiento prefe- 
rencial en la financiación de sus proyectos.

d) Las exenciones, bonificaciones y reducciones fiscales pre
vistas en las Leyes reguladoras de los diferentes tributos en su 
grado más favorable, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley 25/1982, de 30 de junio, en favor de los 
titulares y sus actividades.

La vigencia de dichas ventajas fiscales será de cinco años, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley General 
Tributaria. El plazo de vigencia comenzará a contar a partir 
de la declaración por el Gobierno de zona de agricultura de 
montaña o de zona equiparable.

Dos. Los titulares y actividades a que se refiere el presente 
artículo no podrán acumular ayudas cuyo valor total, expresado 
en equivalente neto de subvención, supere el 50 por 100 de la 
inversión real.

Art. 13. A los titulares que cumplan los requisitos previstos 
en las disposiciones sobre ordenación de explotaciones y, además, 
se comprometan a permanecer en la explotación durante seis 
años, como mínimo, podrán acceder a los beneficios siguientes:

a) Acceso a la totalidad de los beneficios que la legislación 
vigente reconoce a las actividades de ordenación de explotacio
nes considerando la totalidad de las actuaciones incluidas en 
los proyectos individuales de mejora y capitalización de explota
ciones como obras de excepcional interés, a los efectos previstos 
en el artículo 288.l.C de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, y siempre que el citado proyecto les sea suministrado a los 
titulares en concepto de asistencia técnica por los correspon
dientes servicios de la Administración competente.

b) Además, a estos proyectos individuales de mejora y ca
pitalización de las explotaciones, los titulares podrán incorporar 
las rentas procedentes de actividades turísticas o artesanales 
hasta un límite máximo del 50 por 100 del montante anual de to
das las rentas previstas, a los efectos de determinar la corres
pondiente viabilidad económica de los mismos, pudiendo in
cluirse en igual porcentaje las inversiones precisas para dichas 
actividades en el montante auxiliable del proyecto.

Art. 14. El Estado podrá financiar a las Entidades o particu
lares titulares de explotaciones forestales hasta el 50 por 100 
del coste adicional que pueda representar el régimen especial 
de ayudas para la realización de los convenios de repoblación 
previsto en el artículo 22 de la Ley 25/1982, respecto del sistema 
de auxilios de general aplicación sobre la materia.

Las especies a emplear en estas repoblaciones deberán estar 
recogidas en el correspondiente programa concertado de ordena
ción y promoción, y las solicitudes precisarán informe favorable

de los órganos responsables de la Administración competente, 
que prestará, además, la asistencia técnica que los titulares pre
cisen.

Art. 15. Uno. Los titulares de pequeñas o medianas indus
trias y de actividades artesanales, turísticas o recreativas de ca
rácter individual, familiar o asociativo, situadas o que puedan 
situarse en zonas de agricultura de montaña u otras zonas equi
parables, tendrán acceso preferente a las líneas de crédito oficial 
para financiar mejoras o nueva instalación.

Dos. Asimismo se concederá trato preferente a las solicitudes 
de ayudas que tramiten los titulares de pequeñas o medianas 
Empresas a que se refiere el párrafo anterior para los fines men
cionados.

Tres. Los titulares de los citados establecimientos podrán 
beneficiarse de las exenciones, bonificaciones y reducciones fisca
les previstas en las Leyes reguladoras de los diferentes tributos 
en su grado más favorable, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 21 de la Ley 25/1982, de 30 de junio.

La vigencia de dichas ventajas fiscales será de cinco años, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley General Tri
butaria, El plazo de vigencia comenzará a contar a partir de la 
declaración por el Gobierno de zona de agricultura de montaña 
o de zona equiparable.

Art. 16. Uno. Las aportaciones del Estado dentro del régi
men de ordenación de explotaciones para financiar las inver
siones en infraestructuras y equipamientos rurales colectivos 
incluidos en los programas de ordenación y promoción podrán 
alcanzar hasta un 40 por 100 de los presupuestos aprobados.

Dos. La participación del Estado para financiar las inversio
nes en infraestructuras o equipamientos con carácter de servi
cios mínimos municipales se realizará a través de las normas 
y procedimientos que regulan las actuaciones en las comarcas de 
acción especial.

Tres. Las aportaciones del Estado para la financiación de las 
inversiones en otras infraestructuras y equipamientos colectivos 
lo serán para el conjunto de la totalidad de las actuaciones de 
esta naturaleza que se incluyan en el correspondiente programa, 
salvo en aquellas actuaciones cuya normativa propia no lo. haga 
posible, en cuyo caso se atendrán a la misma. El Estado podrá 
anticipar su aportación anual a las Comunidades Autónomas o 
a las Corporaciones Locales que sean responsables de la eje
cución.

Art. 17. Las actuaciones a ejecutar a través del sistema de 
desarrollo comunitario en las zonas de agricultura de montaña 
y en otras zonas equiparables en el marco de los programas de 
ordenación y promoción contarán con una subvención de hasta 
el 50 por 100 del presupuesto de inversión, con un límite máxi
mo de 2.000.000 de pesetas o de 50.000 pesetas por familia o agri
cultor participante, con destino a la adquisición de mate
riales o herramientas.

Art. 18. Dentro del marco de integración de actuaciones e 
instrumentos que se pretenden conseguir en las zonas de agri
cultura de montaña y en las zonas equiparables con la acción 
común para su desarrollo integral, en los programas concertados 
de ordenación y promoción se aplicarán, cuando proceda, pero 
con carácter preferente, las disposiciones y beneficios que el 
Estado pueda aportar en relación con las siguientes materias: 
Educación compensatoria y de adultos, vivienda rural, electri
ficación rural, sanidad e higiene rural, extensión cultural en el 
medio rural, ordenación cinegética, vacaciones en casas de 
labranza y turismo rural y ecológico, aguas minero-medicina
les, acuicultura, fomento cooperativo, formación profesional 
agraria, empleo rural y cualquier otra que pueda contribuir 
a la consecución de los fines establecidos en la Ley 25/1982.

Art. 19. Los promotores de actividades de inversión que se 
proyecten en las zonas de agricultura de montaña y en las zonas 
equiparables podrán optar en su grado más ventajoso a los be
neficios de la política de incentivos regionales, precisando para 
ello informe favorable del correspondiente Comité de Coordina
ción. Estas ayudas, junto con cualquier otra que pudieran per
cibir, tendrán como limite el expresado en el artículo 12.2 del 
presente Real Decreto.

CAPITULO V

Del Comité de Coordinación

Art. 20. Uno. La solicitud de las ayudas y beneficios esta
blecidos en el presente Real Decreto se formulará ante el Comité 
dé Coordinación de la zona, quien dará traslado, junto con el 
informe del punto siguiente, a la Administración competente.

Las solicitudes de crédito oficial serán también canalizadas a 
través del Comité de Coordinación a la Entidad oficial de crédito 
correspondiente, debidamente informadas. 

Dos. El Comité de Coordinación de la zona deberá informar 
cualquier solicitud que se le presente acerca de la legitimidad 
del solicitante, de la adecuación de la petición con los objetivos 
y medidas del programa y de las restantes normas establecidas 
o mencionadas en el presente Real Decreto o de aquellas otras 
que, en su caso, fuesen de aplicación.

Tres. La tramitación de la solicitud al órgano competente 
será realizada de acuerdo con el procedimiento que le sea de 
aplicación o, en su defecto, a través de la Administración de 
la Comunidad Autónoma.



Art. 21. En cada zona se creará un Comité de Coordinación 
encargado de elaborar, seguir, evaluar y coordinar la ejecución 
y gestión del correspondiente programa concertado de ordenación 
y promoción y como marco de participación, cuya regulación, 
salvo en lo previsto en este Real Decreto, será establecida por 
la Comunidad Autónoma respectiva. Del mismo dependerá una 
Gerencia responsable de coordinar la ejecución del programa, 
que estará radicada en el ámbito de la zona.

Art. 22. En el Comité de Coordinación de la zona estarán re
presentadas de forma tripartita y paritaria la Administración 
del Estado, la de la Comunidad Autónoma y la de las Corpora
ciones Locales afectadas. Los vecinos e interesados podrán parti
cipar organizadamente con voz, pero sin voto. En los Comités de 
Coordinación de las zonas de agricultura de montaña participa
rán las Asociaciones de montaña, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 10 de la Ley 25/1982.

Art. 23. Uno. Los representantes de la Administración del 
Estado en cada Comité de Coordinación de zona serán designa
dos por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma; 
uno de los cuales lo será a propuesta del Presidente de la Co
misión de Agricultura de Montaña.

Dos. La representación de las Corporaciones Locales será 
designada, en su mitad, por el Presidente de la Diputación Pro
vincial o del Cabildo o Consejo Insular en su caso, y la otra 
mitad, por los Ayuntamientos de los municipios afectados. En 
las Comunidades Autónomas uniprovinciales, una mitad será 
designada por la Administración Autonómica y la otra por los 
Ayuntamientos de los municipios afectados. Cuando la zona de 
agricultura de montaña o la zona equiparable afecte a más de 
una provincia de una misma Comunidad Autónoma, los repre
sentantes de las Corporaciones Locales serán designados en 
igual número por cada una de ellas y por el procedimiento 
antes establecido.

Art. 24. Los Comités de Coordinación se podrán relacionar 
directamente con la Comisión de Agricultura de Montaña a 
través de la Secretaría de la misma, a la que deberán aportar 
la documentación suficiente para el cumplimiento de sus fun
ciones. Asimismo podrán recabar de ella la asistencia técnica 
y colaboraciones que precisen.

Art. 25. Uno. Los Comités de Coordinación elaborarán 
anualmente un informe de control de gestión en base al cual 
realizará los ajustes precisos para corregir las desviaciones 
surgidas durante el ejercicio en la ejecución del programa con
certado.

Dos. Cada cuatro años realizarán la evaluación de los re
sultados del cuatrienio, revisando, en su caso, el contenido del 
programa y proponiendo, entonces, a las Administraciones im
plicadas la suscripción del correspondiente compromiso para 
llevar a cabo la ejecución en los nuevos términos. Dicho com
promiso deberá unirse como protocolo adicional al Convenio 
inicialmente pactado.

Tres. Al finalizar la ejecución del programa, el Comité de 
Coordinación elaborará una evaluación de los resultados del 
programa y una Memoria final que hará pública.

Cuatro. De todos los documentos citados darán conocimien
to a todas las Administraciones que intervienen en el programa 
concertado y a la Comisión de Agricultura de Montaña.

Art. 26. En el caso de zonas colindantes y, singularmente, 
cuando pertenezcan a Comunidades Autónomas diferentes, en
tre los respectivos Comités de Coordinación de cada una de 
ellas se establecerán las relaciones precisas para asegurar, en 
todas sus fases, la coherencia y complementariedad de los co
rrespondientes programas.

Art. 27. Cuando la zona afecte a ámbitos de más de una 
Comunidad Autónoma, el Comité de Coordinación será regula 
do, a propuesta de la Comisión de Agricultura de Montaña, y 
por la Administración del Estado, oídas las de las Comunidades 
Autónomas y las de las Corporaciones Locales afectadas.

DISPOSICION ADICIONAL

En el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor del 
presente Real Decreto, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, oídas las Comunidades Autónomas, procederá a 
establecer con carácter de predelimitación los territorios que 
sean susceptibles de ser declarados como zonas de agricultura 
dé montaña o zonas equiparables.

DISPOSICION FINAL

Los distintos Departamentos afectados por este Real Decreto 
dictarán las disposiciones precisas para su desarrollo y ejecu
ción.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

26813 REAL DECRETO 2165/1984, de 28 de noviembre, por 
el que se suspenden temporalmente la aplicación 
de derechos arancelarios a la importación de polli
tos y huevos para incubar.

La situación por la que atraviesa el mercado de la carne de 
pollo, con precios elevados tanto de las carnes como de los 
huevos para incubar y pollitos necesarios para esta produc
ción, hace aconsejable ampliar a estos últimos productos las 
medidas de suspensión de derechos arancelarios ya adoptadas 
para la carne fresca, refrigerada y congelada.

En su virtud, y en uso de las facultades reconocidas al Go
bierno por la Ley Arancelaria en su artículo e.°, apartado 2.º, a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa apro
bación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de 
noviembre de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Se suspende por dos meses la aplicación de los 
derechos arancelarios a la importación de pollitos de la partida 
arancelaria 01.05.A.II.c (clave estadística 01.05.30.9) y huevos para 
incubar de la partida arancelaria 04.05.A.I.a2 (clave estadísti
ca 04.05.09.6).

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

26814 ORDEN de 28 de noviembre de 1984 sobre acceso 
a la Central de Riesgos de las Sociedades de Ga
rantía Recíproca.

Ilustrísimo señor:

La normativa de las Sociedades de Garantía Recíproca, que 
se contiene en el Real Decreto 1885/1978, de 26 de julio, ha su
frido importantes reformas por los Reales Decretos "¡ir y 
19c (, con el objeto de potenciar su funcionamiento y ajus
tarlo a la realidad económico-financiera del momento presente.

El núcleo esencial de la actividad de estas Entidades es la 
concesión de avales y, por tanto, el análisis y estudio de la 
información sobre los riesgos de los solicitantes forma parte 
principal del ejercicio eficaz de su actividad.

Por estas circunstancias, parece conveniente que puedan ac
ceder a las informaciones que se contienen en la Central de 
Información de Riesgos del Banco de España.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Las Sociedades de Garantía Recíproca podrán ac
ceder a la Central de Información de Riesgos del Banco de 
España siempre que se comprometan a cumplir las condiciones 
de colaboración, información y utilización de datos que cons
tituyen las reglas generales de la misma.

Segundo.—Se autoriza al Banco de España para dictar las nor
mas de interpretación y aplicación de la presente Orden.

Tercero.—La presente disposición entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 28 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Economía y Planifica
ción, Miguel Angel Fernández Ordóñez.
Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

26815 ORDEN de 28 de noviembre de 1984 por la que se 
regula la aprobación de las condiciones generales 
de los contratos de las Sociedades de Garantía Re
cíproca.

Ilustrísimo señor:

El artículo 53, apartado 4, del Real Decreto 1885/1978, de 26 de 
julio, sobre régimen jurídico, fiscal y financiero de las Socieda
des de Garantía Recíproca, encomienda al Ministerio de Eco
nomía y Hacienda la aprobación de los modelos de los contra
tos y de las condiciones generales de las operaciones de garantía.


